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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiuno de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03952/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00192/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Copia Certificada del Plano Manzanero, respecto de la Manzana 36 y 126, de la Colonia El Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la zona catastral 09, de ese Municipio” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:

“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ”

Por otra parte, anexó a su respuesta el documento electrónico denominado “RESPUESTA SAIMEX 00192.zip”, que contiene los siguientes oficios:
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III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha quince de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 03952/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:

“El oficio TM/CC/056/2022 folio 843, de fecha 25 de febrero 2022, suscrito por el Coordinador de Catastro de la Tesorería Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio del cual da contestación a mi solicitud de información con número de folio SAIMEX 00192/TLALNEPA/IP/2022.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Con el acto recurrido se viola mi derecho humano de acceso a la información pública, ya que se me pide que para expedir las copias certificadas de los planos manzaneros que solicito, es necesario que presente copia simple del documento que acredite la propiedad del inmueble y cubra el pago correspondiente, para lo cual fundamenta su respuesta en el Apartado I, Política General ACG008 del Manual Catastral del Estado de México y en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo cual no es correcto, en términos de lo siguiente: Si bien es cierto, es correcto que debo de cubrir el pago de los Derechos correspondiente por la expedición de las certificaciones solicitadas, sin embargo, también es cierto que la fundamentación que se utiliza en el acto recurrido, para poner una condición para poder acceder a mi solicitud, es deficiente e inaplicable en el presente caso ya que el Manual Catastral del Estado de México y Municipios, tal y como se señaló en sus Considerandos solo es un manual con "el propósito de que las autoridades catastrales, en sus diferentes ámbitos de competencia, cuenten con un documento que les permita apoyar el desarrollo adecuado de sus funciones" sin embargo dicho Manual, sólo es un documento de apoyo, que no esta por encima de la Ley, pues el propio Código Financiero del Estado de México y Municipio en su artículo 166 fracción III, establece el servicio de las autoridades catastrales municipales de certificar planos manzanero, y los derechos que se pagaran por ello, y el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 22 establece ese mismo servicio, y ninguno regula el requisito de acreditar el interés del solicitante o el de adjuntar el documento con el que se acredite la propiedad de un inmueble, máxime que no solicite el Plano Manzanero en el que se especificara o resaltara un predio en especifico, sino solo los Planos Manzaneros Genéricos, respecto de las Manzanas 36 y 126 de la Colonia EL Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la Zona catastral 09 de ese Municipios, esto es, se me pide un requisito que la ley no lo establece, haciéndome nugatoria mi derecho humano de acceso a la información pública. De igual manera el acto recurrido se fundamenta en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embrago dicho fundamento no es aplicable en el presente caso, ya que ese artículo regula que cuando una persona interesada solicite por escrito o por vía electrónica certificaciones o constancias de documentos y datos que obren en los archivos de la autoridad catastral o en el padrón catastra, tendrá que acreditar su interés jurídico o legítimo, esto es, se refiere a certificaciones o datos que contengan datos personales, por eso hace referencia a que el solicitante tendrá que ser una persona interesada que tendrá que acreditar su interés jurídico o legítimo, lo cual en el presente asunto no se actualiza, ya que pido Planos Manzaneros Genéricos sin especificar un predio en concreto, máxime que la solicitud no la realice en los términos que regula ese artículo, sino en base a mi derecho humano de acceso a la información pública a través del SAIMEX respectivo, y por tal motivo no se me podrá negar lo solicitado con los fundamentos y motivos establecidos en el acto recurrido, ya que esos fundamentos y motivos contravienen lo regulado en los artículos 4 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. (...)" "Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad." Derivado de lo anterior, solicito respetuosamente se Revoque y/o Modifique la respuesta recurrida y se ordene al sujeto obligado a entregarme la información solicitada, previo pago de los derechos que correspondan.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a el RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta
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De lo anterior, se advierte que en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado correspondiente. El cual consta de un documento electrónico denominado “UTAIM_966_COMS_INFOEM.zip” de cuyo contenido se advierte que ratifica la respuesta primigenia.

c) De la ampliación 
En fecha quince de junio dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diez de marzo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de marzo al uno de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, respetando en todo momento los principios tutelados por las legislaciones aplicables a la materia.

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente:
“Copia Certificada del Plano Manzanero, respecto de la Manzana 36 y 126, de la Colonia El Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la zona catastral 09, de ese Municipio”

Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA SAIMEX 00192.zip”, signado por el Coordinador de Catastro en el cual informa que para estar en posibilidad de extender el plano manzanero, es necesario que presente en copia simple, el documento  que acredite la propiedad del inmueble y cubrir el pago de derechos correspondiente; como se puede apreciar a continuación:
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Ante la respuesta emitida, el RECURRENTE, se inconformó arguyendo como acto impugnado El oficio TM/CC/056/2022 folio 843, de fecha 25 de febrero 2022, suscrito por el Coordinador de Catastro de la Tesorería Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio del cual da contestación a mi solicitud de información con número de folio SAIMEX 00192/TLALNEPA/IP/2022; así como en motivos de inconformidad expuso lo siguiente:

“Con el acto recurrido se viola mi derecho humano de acceso a la información pública, ya que se me pide que para expedir las copias certificadas de los planos manzaneros que solicito, es necesario que presente copia simple del documento que acredite la propiedad del inmueble y cubra el pago correspondiente, para lo cual fundamenta su respuesta en el Apartado I, Política General ACG008 del Manual Catastral del Estado de México y en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo cual no es correcto, en términos de lo siguiente: Si bien es cierto, es correcto que debo de cubrir el pago de los Derechos correspondiente por la expedición de las certificaciones solicitadas, sin embargo, también es cierto que la fundamentación que se utiliza en el acto recurrido, para poner una condición para poder acceder a mi solicitud, es deficiente e inaplicable en el presente caso ya que el Manual Catastral del Estado de México y Municipios, tal y como se señaló en sus Considerandos solo es un manual con "el propósito de que las autoridades catastrales, en sus diferentes ámbitos de competencia, cuenten con un documento que les permita apoyar el desarrollo adecuado de sus funciones" sin embargo dicho Manual, sólo es un documento de apoyo, que no esta por encima de la Ley, pues el propio Código Financiero del Estado de México y Municipio en su artículo 166 fracción III, establece el servicio de las autoridades catastrales municipales de certificar planos manzanero, y los derechos que se pagaran por ello, y el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 22 establece ese mismo servicio, y ninguno regula el requisito de acreditar el interés del solicitante o el de adjuntar el documento con el que se acredite la propiedad de un inmueble, máxime que no solicite el Plano Manzanero en el que se especificara o resaltara un predio en especifico, sino solo los Planos Manzaneros Genéricos, respecto de las Manzanas 36 y 126 de la Colonia EL Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la Zona catastral 09 de ese Municipios, esto es, se me pide un requisito que la ley no lo establece, haciéndome nugatoria mi derecho humano de acceso a la información pública. De igual manera el acto recurrido se fundamenta en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embrago dicho fundamento no es aplicable en el presente caso, ya que ese artículo regula que cuando una persona interesada solicite por escrito o por vía electrónica certificaciones o constancias de documentos y datos que obren en los archivos de la autoridad catastral o en el padrón catastra, tendrá que acreditar su interés jurídico o legítimo, esto es, se refiere a certificaciones o datos que contengan datos personales, por eso hace referencia a que el solicitante tendrá que ser una persona interesada que tendrá que acreditar su interés jurídico o legítimo, lo cual en el presente asunto no se actualiza, ya que pido Planos Manzaneros Genéricos sin especificar un predio en concreto, máxime que la solicitud no la realice en los términos que regula ese artículo, sino en base a mi derecho humano de acceso a la información pública a través del SAIMEX respectivo, y por tal motivo no se me podrá negar lo solicitado con los fundamentos y motivos establecidos en el acto recurrido, ya que esos fundamentos y motivos contravienen lo regulado en los artículos 4 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. (...)" "Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad." Derivado de lo anterior, solicito respetuosamente se Revoque y/o Modifique la respuesta recurrida y se ordene al sujeto obligado a entregarme la información solicitada, previo pago de los derechos que correspondan.” (Sic).

Es así que, del análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que el presente medio de impugnación es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia Local, a saber de respuesta incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son infundados. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;] 


Ante la interposición del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado, en el cual medularmente ratifica la respuesta primigenia

Bajo ese contexto, el  artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; asimismo, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Correlativo a lo anterior, la fracción V del numeral 115 de nuestra Magna Carta establece que los municipios, en términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial;
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e
c) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

En ese tenor, se observa que el particular requiere acceso al Plano Manzanero, respecto de la Manzana 36 y 126, de la Colonia El Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la zona catastral 09, de ese Municipio, por lo que resulta toral traer a contexto el Manual Catastral del Estado de México, mismo que refiere que dentro de los servicios catastrales que presta el ayuntamiento de encuentra el de certificaciones de plano manzanero, como a continuación se observa: 

“ACGC014. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:
  Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 
 Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones.
  Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente. 
 Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos.
 Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 
 Certificaciones de clave catastral, clave y valor catastral y plano manzanero. 
 Constancia de identificación catastral. 
 Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Verificación de linderos.” (Sic)

En razón de lo anterior, el Reglamento del Título Quinto del Código financiero del Estado de México y Municipios, dominado “Del Catastro”, señala que las autoridades catastrales podrán expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, como se observa:

“Artículo 21.- La expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto en el artículo 173 del Código y en el apartado correspondiente del Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. Para el cobro de estos servicios se deberá atender a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 166 del Código.

 Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios: 

(…)
II. Servicios: 
(...) 

c) Certificación de Plano Manzanero;

(…)” (Sic)

Establecido lo anterior, se advierte que para la realización del trámite denominado “Certificación de Plano Manzanero” de conformidad con lo que señala el registro ACGC008, del ya referido Manual Catastral del Estado de México, adquiere de un procesamiento técnico:

“ACGC008.- Toda certificación de plano manzanero debe constar sobre copia del gráfico en escala 1:500 ó 1:1000, resaltando la configuración del predio de que se trate y anotando al reverso la leyenda siguiente: "lugar, fecha, nombre y cargo de la autoridad catastral, con fundamento en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, certifico que el presente plano es copia fiel del original que obra en el archivo del registro gráfico del padrón catastral de este ayuntamiento. Atentamente, nombre completo, cargo, firma y sello de la autoridad catastral.” (Sic)

En ese sentido, y en relación a la serie de formalidades necesarias para la consecución del trámite señalado resulta trascendente lo estipulado el inciso ACGC001 del Manual Catastral en cita, mismo que refiere que para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá atender diversas formalidades, como a continuación se observa: 

“ACGC001.- Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ACGC003.- El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo invariablemente emitir la orden de pago que en cada caso corresponda. 

ACGC004.- Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:

• Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
• Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal. 
• Pago correspondiente por el servicio solicitado. 

ACGC005.- Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral. 

ACGC006.- Para la solicitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:

• Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
• Pago correspondiente por el producto solicitado. 

ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 

   • Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes:
· Escritura Pública. 
· Contrato privado de compra-venta, cesión o donación.
· Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
· Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente.
· Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social.
· Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra.
· Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario. o In matriculación administrativa o judicial. 
Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. 

Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso.” (Sic)

Acotado lo anterior, adquiere relevancia el artículo 172 de la Ley de Transparencia, mismo que refiere que cuando la información solicitada corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda, como a continuación se observa: 

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.

Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.” (Sic)

Es así que, es posible determinar que la Copia Certificada del Plano Manzanero, respecto de la Manzana 36 y 126, de la Colonia El Olivo II, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de la zona catastral 09, de ese Municipio, corresponde a un trámite especifico, ya que derivado de lo que se ha puntualizado se observa que los procedimientos aplicables requieren una serie de formalidades que no se pueden atender a través del ejercicio del derecho de acceso a la información por lo que los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés, adquiere sustento lo anterior de conformidad con el criterio  17/09 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como a continuación se observa: 

“Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro correspondiente en materia fiscal, frente a una solicitud de acceso o corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de conformidad con las fracciones VII y VIII del  citado  artículo  7,  los  particulares  deberán  presentar  sus  solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un trámite específico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

Así las cosas, es importante precisar que de conformidad con el artículo 172 el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de orientar al particular sobre el procedimiento especifico al cual se requiere acceso situación que en el presente caso si aconteció, pues, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA SAIMEX 00192.zip”, signado por el Coordinador de Catastro en el cual informa que para estar en posibilidad de extender el plano manzanero, es necesario que presente en copia simple, el documento  que acredite la propiedad del inmueble y cubrir el pago de derechos correspondiente, ello en atención a artículo mencionado con antelación.

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información peticionada mediante orientación al trámite respectivo, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00192/TLALNEPA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por resultar infundados los motivos de inconformidad.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00192/TLALNEPA/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 03952/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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